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ACCIONANTE CARMEN ALICIA  ALVAREZ MORENO 

ACCIONADA EPS- SURA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION 

VINCULA MUNIPIO DE MEDELLIN-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACIÓN -SUBDIRECCION DE PROSPECTIVA, 

INFORMACION Y EVALAUACIÓN ESTATEGICA-SISBEN- 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

Teniendo en cuenta la respuesta que del DEPAERTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACIÓN, donde manifiestan que no son los competentes “El 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (En adelante DNP) no está 

legitimado en la causa por pasiva. Esto es así, por las siguientes razones: 

 

“…Primero, porque la accionante no identificó ninguna acción u omisión 

atribuible al DNP, de la cual derive amenaza o vulneración a sus derechos 

fundamentales. Son las oficinas del Sisben de cada municipio o Distrito 

las encargadas de coordinar con el ciudadano y agendar la cita para la 

aplicación de encuesta de acuerdo con la disponibilidad de estas. El DNP 

no tiene competencia para este tipo de trámites ni de intervenir ante 

dichas oficinas. 

 

Como la accionante manifiesta que ya solicitó la aplicación de la encuesta del 

Sisbén, la oficina del Sisbén del municipio de Medellín deberá adelantar todas 

las gestiones necesarias para aplicar la encuesta al accionante y a su grupo 

familiar de forma rápida, oportuna y eficaz. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordena  vincular al MUNICIPIO DE 

MEDELLIN-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN -

SUBDIRECCION DE PROSPECTIVA, INFORMACION Y EVALAUACIÓN 

ESTATEGICA-SISBEN- 

 

Se notificará la presente acción de Tutela al Representante Legal de la entidad 

vinculada, o quien esté facultado para recibir notificaciones, para lo cual se les 

concederá un término de DOCE(12) HORAS para que presenten los informes 

respectivos de los motivos que dieron lugar a la interposición de esta acción o 

para que cumplan con la petición de la accionante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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